
Exp.: 837/2021

DECRETO

 

ASUNTO: APROBACIÓN LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, 
FECHA  CELEBRACIÓN  DEL  EJERCICIO  DE  LA  FASE  DE  OPOSICIÓN  Y 
DESIGNACIÓN TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONVOCATORIA  PARA LA 
CREACIÓN  DE  UNA  LISTA  RESERVA  GRUPO  C,  SUBGRUPO  C1,  TÉCNICO 
ESPECIALISTA  INFORMÁTICO  DEL  EXCMO.  CABILDO  INSULAR  DE  EL 
HIERRO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
___________________________________________________________________________

Por acuerdo del Consejo de Gobierno Insular del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 19 de abril de 2021, se aprobó la “CONVOCATORIA Y 
LAS BASES ESPECÍFICAS PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA RESERVA GRUPO 
C,  SUBGRUPO  C1,  TÉCNICO  ESPECIALISTA  INFORMÁTICO  DEL  EXCMO. 
CABILDO  INSULAR  DE  EL  HIERRO  Y  SUS  ORGANISMOS  AUTÓNOMOS”, 
publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife n.º 56, de fecha 10 de 
mayo de 2021. 

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta de las referidas bases específicas, los 
interesados en dicho proceso disponían de veinte  días hábiles  para presentar  su solicitud, 
contados a  partir  del  día  siguiente de la  publicación de la convocatoria  y las bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife (BOP número 56, de 10-05-21).

Concluido el plazo de presentación de solicitudes el día 7 de junio de 2021, se han presentado 
un total de 22 solicitudes.

Vista la Resolución de la Presidencia n.º 1458/21, de fecha 17 de junio de 2021, en la que se 
resolvió, entre otros, extremos:
“PRIMERO: Aprobar la siguiente lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria para la creación 
de  una Lista de Reserva del  grupo C, subgrupo C1, Técnico Especialista Informático,  del  Excmo.  Cabildo  
Insular de El Hierro y sus Organismos Autónomos:
LISTA DE ADMITIDOS PROVISIONAL:
(…)
LISTA DE EXCLUIDOS PROVISIONAL: 
(…)
SEGUNDO: Los aspirantes excluidos o aquellos que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un 
plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolución en la sede del Cabildo 
Insular de El Hierro, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión y omisión citada, las solicitudes 
se presentarán en la sede electrónica de la Entidad “sede.elhierro.es”.
TERCERO:  Publíquese  la  presente  Resolución  en  la  sede  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  El  Hierro  
“sede.elhierro.es”, a los efectos pertinentes”.

Considerando que la referida Resolución se publicó en la sede del Excmo. Cabildo Insular de 
El Hierro el día 17 de junio de 2021, abriéndose el plazo de subsanación a partir del día 18 de 
junio y hasta el 01 de julio de 2021, ambos inclusive. 

Finalizado el  plazo de subsanación y visto lo  dispuesto en la  cláusula  sexta de las  bases 
específicas, en cuanto a la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como lo 
dispuesto  en  la  cláusula  séptima relativa  a  la  composición,  designación  y  actuación  del 
Tribunal Calificador.
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Vista  la  propuesta  de  fecha  02  de  julio  de  2021  del  Director  Insular  de  Organización 
Administrativa, Recursos Humanos, Economía y Hacienda, con el V.º B.º de la Consejera de 
Organización Administrativa, Recursos Humanos, Economía y Hacienda.

En base a los antecedentes expuestos, y en uso de las facultades conferidas en el artículo 62 
de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares,  y en concordancia con la delegación 
del  Consejo  de  Gobierno  Insular,  de  fecha  03  de  diciembre  de  2015,  y  a  la  delegación 
aprobada en Consejo de Gobierno Insular de fecha 19 de abril  de 2021, por medio de la 
presente,

RESUELVO:

PRIMERO:  Aprobar  la  siguiente  lista  definitiva  de  admitidos  y  excluidos  de  la 
convocatoria  para  la  creación  de  una  Lista  de  Reserva  del  grupo  C,  subgrupo  C1, 
Técnico  Especialista  Informático,  del  Excmo.  Cabildo  Insular  de  El  Hierro  y  sus 
Organismos Autónomos:

LISTA DE ADMITIDOS DEFINITIVA:
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https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5
https://gestiona-09.espublico.com/dossier.26%00%E5%A1%B9%EF%92%81%E1%B4%BB%E4%A1%BF%E2%B2%AF%E5%B6%82%E8%97%84%E6%8C%A7%00%00%EA%AE%A5


LISTA DE EXCLUIDOS DEFINITIVA: 

SEGUNDO: Fijar el día 13 de julio de 2021, a las 16:00 horas, en el Centro Cultural de 
El  Mocanal,  situado en  la  Ctra.  Gral.  de  El  Mocanal,  s/n.º, para la  celebración  del 
ejercicio de la fase de oposición.

TERCERO:  Designar  a  las  siguientes  personas  para  que  integren  el  Tribunal 
Calificador:

TITULARES SUPLENTES
PRESIDENTE:
Juan Francisco Pérez Díaz

PRESIDENTE:
Néstor Padrón Castañeda

VOCALES: VOCALES:
Josué Pérez de Armas Sergio Díaz González
Juan José Medina Alejandro Carolina Armas Pérez
Teresita del Rocío Cáceres Hernández María Victoria Cabrera Soto
Pedro Agustín Padrón Padrón Mateo Fernando Padrón Zamora
SECRETARIO:
Francisco C. Morales Fernández

SECRETARIA:
Midalia Quintero Machín

CUARTO: Designar como Asesor del Tribunal a Eduardo Peral Jiménez.

QUINTO: Designar como Asistente del Tribunal a Nayibe Armas Acosta.

SEXTO: Convocar a los miembros del Tribunal, para el día 13 de julio de 2021, a las 
11:00 horas, en el Salón de Plenos del Excmo. Cabildo Insular de El Hierro.

SÉPTIMO: Comuníquese a los miembros del Tribunal, al Asesor y a la Asistente del 
Tribunal, a los efectos pertinentes.

OCTAVO: Publíquese la presente Resolución en la sede del Excmo. Cabildo Insular de 
El Hierro “sede.elhierro.es”, a los efectos pertinentes.

LA PRESIDENCIA,

(Firmado electrónicamente)
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